
 
 

Bogotá 3 abril 2024 

 

Señores, 

JUZGADO SEXTO (6°) CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

E. S. D. 

 

Referencia: Proceso verbal promovido por Tarsicio Prieto Ortiz contra Comcel S.A. y otros 

Radicado:    No. 50001315300320220011200 

Asunto:       Poder Especial 

 

 

Respetado Señor Juez, 

 

JAVIER MAURICIO MANRIQUE CASAS, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía número 11.257.516, actuando en mi calidad 

de Representante Legal de la Sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL S.A., 

domiciliada en Bogotá D.C., con NIT 800.153.993-7, según consta en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., que se acompaña a 

este escrito, quien puede ser notificada en el correo electrónico notificacionesclaro@claro.com.co, 

manifiesto a usted muy respetuosamente que confiero PODER ESPECIAL al Doctor GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., titular de la tarjeta 

profesional de abogado No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, quien puede notificarse 

en el correo electrónico notificaciones@gha.com.co, para que como apoderado especial de 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL S.A., proceda a contestar la demanda verbal 

promovida por el señor Tarsicio Prieto Ortiz, así como para que lleve hasta su terminación el proceso 

de la referencia.  

 

El apoderado queda ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del Código general del 

Proceso, en especial para recibir, transigir, conciliar, desistir, reasumir, tachar documentos, sustituir 

el presente poder, formular recursos ordinarios y en general, para hacer cuanto juzgue conducente 

para el éxito del presente mandato. En todo caso, el apoderado judicial no cuenta con la facultad de 

confesar. 

 

Atentamente,                                                                       Acepto, 

 
 

JAVIER MAURICIO MANRIQUE CASAS                           GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

 C.C No. 11.257.516                                                            C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

Representante Legal                                            T.P. No. 39.116 del C.S. de la J 

COMCEL S.A 
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